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INTRODUCCIÓN 

 

La Sindicatura Municipal, como órgano de representación legal de los intereses del 
Ayuntamiento y Municipio, así como de control y vigilancia de la Administración Pública 
Municipal, fiscalizará la correcta administración de los bienes y aplicación de los recursos 
municipales, y vigilará y sancionará la actuación de los servidores públicos. La Sindicatura 
Única municipal de Calcahualco es un área administrativa que se rige por la Ley Orgánica 
del Municipio Libre y está comprometida a brindar atención a la ciudadanía en general, es 
por lo ello que el presente manual de procedimientos está elaborado para brindar al lector 
la información detallada, precisa y clara las actividades que se llevan a cabo en esta área.  

Lo que se pretende con el siguiente documento, es optimizar los tiempos de respuesta a 
los tramites y servicios ofrecidos, brindar una mejor atención a la ciudadanía, dar a 
conocer a la población las comisiones asignadas a esta área, las funciones de un regidor, 
que el lector conozca los artículos y leyes que sustentan la toma de decisiones y por 
último permitir al lector la facultad de compartir los conocimientos adquiridos.  

 

OBJETIVO. 

Representar adecuadamente al H. Ayuntamiento en todos los asuntos sociales, 
administrativos y jurídicos que se generen, dando fe de los mismos dentro del contexto 
jurídico correspondiente.  

Dar un servicio eficaz y oportuno a la ciudadanía, erradicando gradualmente la inseguridad 
en nuestro Municipio. 

VISIÓN. 

Ser una autoridad modelo a nivel nacional en materia de protección de derechos humanos 
en el actual municipal. 

MISIÓN. 

La misión primordial es salvaguardar la legalidad, honradez y eficacia del servicio público y 
que la prestación de los mismos sea de calidad basadas en la prevención, mejoramiento y 
corrección y modificaciones de actitudes 

Promover respetar proteger y garantizar los derechos humanos en los actos del 
ayuntamiento vigilando que se actúe con estricto apego a la ley. Comprometida con la 
justicia social vigilar el patrimonio municipal.  
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FUNDAMENTO JURIDICO DE OPERACIÓN. 

LEY NUMERO IX ORGANICA DEL MUNICIPIO LIBRE. 

CAPITULO 1. DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 

Artículo 1. La presente ley tiene por objeto desarrollar las disposiciones constitucionales 
relativas a la organización y funcionamiento del Municipio Libre.  

Artículo 2. El Municipio Libre es la base de la división territorial y de la organización 
política y administrativa del Estado. El Municipio Libre contará con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, será gobernado por un Ayuntamiento y no existirá autoridad 
intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. (REFORMADO, G.O. 9 DE NOVIEMBRE 
DE 2016)  

Artículo 3. El nombre de los municipios sólo podrá ser modificado a solicitud de los 
Ayuntamientos interesados, por el voto de las dos terceras partes de los integrantes del 
Congreso, previa opinión del Gobernador del Estado, de los Agentes y Subagentes 
Municipales, así como de los jefes de Manzana y Comisario Municipal.  

Artículo 4. Las cuestiones que surjan entre los municipios por límites territoriales, 
competencias, o de cualquiera otra especie, siempre que no tengan carácter contencioso, 
se resolverán por el voto de las dos terceras partes de los integrantes del Congreso, 
previa opinión del o los Ayuntamientos interesados y del Gobernador del Estado. Las 
controversias que surjan entre dos o más municipios del Estado se resolverán con arreglo 
a lo dispuesto por la Constitución Local. 

Artículo 5. El Congreso del Estado podrá crear, suprimir o fusionar municipios, así como 
modificar su extensión, mediante el voto de las dos terceras partes de sus integrantes, 
escuchando previamente la opinión del Gobernador del Estado y del Ayuntamiento o los 
Ayuntamientos de los municipios interesados. (REFORMADO, SEGUNDO PÁRRAFO; 
G.O. 9 DE NOVIEMBRE DE 2016)  

La opinión se producirá con el voto de las dos terceras partes de los integrantes de los 
Ayuntamientos, después de escuchar a los Agentes y Subagentes Municipales, y 
Comisario Municipal, así como a los jefes de Manzana.  

Artículo 6. Para crear un nuevo municipio se deberán satisfacer los requisitos siguientes: 

I. Contar con una población mayor de veinticinco mil habitantes;  

II. Disponer de los recursos económicos suficientes para cubrir las erogaciones que 
demande la administración municipal y para prestar los servicios públicos municipales;  

III. Que la cabecera municipal cuente con: locales adecuados para la instalación de 
oficinas públicas, infraestructura urbana y medios de comunicación con las poblaciones 
circunvecinas; y  

IV. Contar con reservas territoriales suficientes para satisfacer las necesidades de la 
población.  
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Artículo 7. Cuando no se reúnan los requisitos del artículo anterior se podrá suprimir un 
Municipio, en cuyo caso éste pasará a formar parte de uno o más municipios vecinos.  

Artículo 8. Cuando dos o más municipios tengan graves dificultades para prestar los 
servicios públicos municipales, podrán solicitar su fusión a fin de lograr las condiciones 
necesarias para dicha prestación. 

CAPÍTULO V. 

 DEL SÍNDICO 

Artículo 37. Son atribuciones del Síndico: 

I. Procurar, defender y promover los intereses del municipio en los litigios en los que fuere 
parte, comparecer a las diligencias, interponer recursos, ofrecer pruebas y formular 
alegatos, formular posiciones y, en su caso, rendir informes, promover el juicio de amparo 
y el juicio de lesividad. Para delegar poderes, otorgar el perdón judicial, desistirse, 
transigir, comprometerse en árbitros o hacer cesión de bienes municipales, el Síndico 
requiere la autorización previa del Cabildo. 

II. Representar legalmente al Ayuntamiento; 

III. Vigilar las labores de la Tesorería y promover la gestión de los negocios de la 
Hacienda Municipal, así como coadyuvar con el órgano de control interno del 
Ayuntamiento en el ejercicio de las funciones de éste; 

IV. Vigilar que, con oportunidad, se presenten los estados financieros mensuales y la 
Cuenta Pública anual al Congreso del Estado; 

V. Realizar los actos que le encomiende el Ayuntamiento; 

VI. Fungir como Agente del Ministerio Público en los casos que la ley así lo establezca; 

VII. Formar parte de las Comisiones de Gobernación, de Reglamentos y Circulares, y de 
Hacienda y Patrimonio Municipal, así como firmar las cuentas, órdenes de pago, los 
cortes de caja de la Tesorería y demás documentación relativa; 

VIII. Colaborar en la formulación anual de la ley de ingresos del municipio, en los términos 
señalados por esta ley y demás disposiciones legales aplicables; 

IX. Registrar y, en su caso, reivindicar la propiedad de los bienes inmuebles municipales; 

X. Intervenir en la formulación y actualización de los inventarios de bienes muebles e 
inmuebles del municipio, cuidando que se cumplan los requisitos legales y reglamentarios 
para su adecuado control y vigilancia; 

XI. Asistir y participar, con voz y voto, en las sesiones del Ayuntamiento; 

XII. Presidir las comisiones que acuerde el Ayuntamiento; 

XIII. Asociarse a las Comisiones cuando se trate de asuntos que afecten a todo el 
Municipio; y 

XIV. Las demás que expresamente le confieran esta ley y demás leyes del Estado. 
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COMISIONES DEL SINDICO DE CALCAHUALCO, VER. 

 

 

 HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL. 
 

 EDUCACIÓN, RECREACIÓN, CULTURA, ACTOS CÍVICOS Y FOMENTO DEPORTIVO. 

 POLICÍA Y PREVENCIÓN DEL DELITO. 

 TRÁNSITO Y VIALIDAD. 

 ORNATO, PARQUES, JARDINES Y ALUMBRADO. 

 FOMENTO FORESTAL, ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE. 

 GOBERNACIÓN, REGLAMENTOS Y CIRCULARES. 
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FACULTADES DE SINDICATURA UNICA MUNICIPAL DE 

CALCAHUALCO, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 

 

ARTÍCULO 45. LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL SE 
INTEGRARÁ POR EL SÍNDICO Y UN REGIDOR Y TENDRÁ LAS 
ATRIBUCIONES SIGUIENTES: 

I. Inspeccionar las labores de la Tesorería y dar cuenta al Ayuntamiento de todo aquello 
que estime pertinente; 

II. Vigilar que la recaudación en todos los ramos que forman la Hacienda Municipal se 
haga con la eficacia debida y con apego a la Ley y que la distribución de los productos 
sea conforme a las partidas del presupuesto de egresos respectivo; 

III. Revisar y firmar los cortes de caja mensuales de la Tesorería Municipal; 

IV. Formular los proyectos anuales de ingresos y egresos, así como de la plantilla de 
personal, para que sean presentados al Ayuntamiento en su oportunidad, de conformidad 
con lo establecido por esta ley y demás disposiciones aplicables; 

V. Revisar los estados financieros mensuales y la Cuenta Pública anual que deba rendir la 
Tesorería y presentarlos al Ayuntamiento con las observaciones que juzgue convenientes; 

VI. Vigilar la debida actualización del inventario de los bienes y derechos del Municipio; 

VII. Vigilar que las adquisiciones y transmisión de bienes o derechos municipales se 
realicen en los términos de esta ley y demás disposiciones aplicables; 

VIII. Proponer la práctica de auditorías; 

IX. Promover lo conducente al mejoramiento de la Hacienda y el Patrimonio Municipal; y 

X. Las demás que expresamente le señalen esta ley y demás leyes aplicables. 

 

ARTÍCULO 46. SON ATRIBUCIONES DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, 
RECREACIÓN, CULTURA, ACTOS CÍVICOS Y FOMENTO DEPORTIVO; 

I. Visitar con la mayor frecuencia posible los establecimientos de enseñanza, cuidando de 
que respondan a su objeto y que se observen en ellos todas las disposiciones que 
consignen las leyes y reglamentos relativos; 

II. Cuidar el cumplimiento de la obligación de que los niños en edad escolar asistan a las 
escuelas; 

III. Promover cuanto estime conveniente para el mejoramiento de la instrucción pública; 
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IV. Promover la realización de actividades recreativas y culturales, procurando en todas 
ellas la participación popular; 

V. Vigilar el estricto cumplimiento del calendario cívico; 

VI. Promover el deporte municipal procurando la realización de competencias y el apoyo a 
quienes se distingan en la práctica del deporte; 

VII. Proponer la creación de becas para estudiantes sobresalientes de escasos recursos, 
según las posibilidades económicas del Ayuntamiento; 

VIII. Fomentar los valores culturales e históricos del municipio, así como promover y 
proponer ante el Cabildo programas integrales e incluyentes para el rescate, preservación 
e impulso de la riqueza cultural del municipio; y 

IX. Las demás que expresamente le señalen esta ley y demás leyes aplicables. 

 

ARTÍCULO 47. SON ATRIBUCIONES DE LA COMISIÓN DE POLICÍA Y 
PREVENCIÓN DEL DELITO: 

I. Denunciar la realización de juegos prohibidos por la Ley y demás disposiciones 
aplicables, así como vigilar que los permitidos se instalen en lugares públicos con la 
autorización correspondiente; 

II. Denunciar la comisión de actos ilícitos y coadyuvar con las autoridades competentes en 
su investigación y persecución; 

III. Proponer normas reglamentarias para el funcionamiento de centros de diversión, 
procurando que no se ofrezcan al público espectáculos que ofendan la moral y buenas 
costumbres y que no se produzcan alteraciones del orden público; 

IV. Vigilar que los responsables de la operación de las cárceles las conserven en estado 
higiénico y de seguridad; 

V. Vigilar que los alimentos que se den a los presos sean sanos y en cantidad suficiente, 
poniendo el visto bueno a las papeletas que diariamente expida el director para el número 
de raciones que deban administrarse conforme al número de presos y empleados; 

VI. Oír las quejas de los presos y atenderlas en términos de justicia, trato humanitario, 
higiene y salud; 

VII. Vigilar que no se permita el acceso de los menores de edad a los establecimientos o 
espectáculos no aptos para ellos; 

VIII. Proponer al Ayuntamiento las medidas para hacer cumplir los reglamentos relativos 
que resguarden la paz, la tranquilidad y el orden público; 

IX. Promover la capacitación de los elementos de la policía municipal en lo referente al 
conocimiento de los derechos humanos y las garantías individuales; 

X. Procurar que los elementos de la policía municipal sepan leer y escribir y, en caso de 
analfabetismo, promover su asistencia a los cursos de educación básica para adultos; 
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XI. Apoyar a las demás Comisiones para el mejor desempeño de sus funciones; y 

XII. Las demás que expresamente le señalen esta ley y demás leyes aplicables. 

 

ARTÍCULO 48. SON ATRIBUCIONES DE LA COMISIÓN DE TRÁNSITO Y 
VIALIDAD: 

I. Intervenir en la planeación de los servicios de vigilancia y control del tránsito de 
vehículos; 

II. Promover acciones de vialidad tendientes a la protección de los peatones; 

III. Gestionar la instalación de señalamientos, nomenclatura vial, y áreas de 
estacionamiento de vehículos; 

IV. Diseñar programas para la vigilancia y control vehicular a fin de disminuir la 
contaminación del ambiente; 

V. Inspeccionar las labores de los servidores públicos de tránsito municipal y dar cuenta al 
Ayuntamiento de todo aquello que estime pertinente; y 

VI. Las demás que expresamente le señalen esta ley y demás leyes aplicables. 

ARTÍCULO 57. SON ATRIBUCIONES DE LA COMISIÓN DE ORNATO, 
PARQUES, JARDINES Y ALUMBRADO: 

I. Velar por la conservación y mejora del alumbrado público; 

II. Procurar y vigilar la adecuada contratación del alumbrado público; 

III. Promover acciones entre los vecinos para el mejoramiento y conservación de los 
parques y jardines; 

IV. Opinar sobre los proyectos de obras de mejoramiento y conservación del patrimonio 
urbano; 

V. Inspeccionar la conservación y mejoramiento de las calles y parajes públicos y 
privados; y 

VI. Las demás que expresamente le señalen esta ley y demás leyes aplicables. 

ARTÍCULO 58. SON ATRIBUCIONES DE LA COMISIÓN DE FOMENTO 
FORESTAL, ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE: 

I. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales que establezcan obligaciones al 
Ayuntamiento, en materia forestal, ecológica y ambiental; 

II. Coordinarse y apoyar a las autoridades competentes en las actividades para preservar, 
conservar y restaurar el equilibrio ecológico y protección al ambiente; 

III. Promover las medidas necesarias para el uso racional de los recursos naturales; 

IV. Recomendar acciones para el desarrollo sustentable del municipio; 



DIRECCIÓN: DOMICILIO CONOCIDO CALCAHUALCO, VER    C.P. 94120  TEL. 01 (273) 73 2-50-75 Y 73 2-50-69.    

 

 

H. AYUNTAMIENTO DE CALCAHUALCO VER. 
ADMINISTRACION DE HECHOS 2022-2025 

V. Colaborar con la Comisión de Limpia Pública en la vigilancia de la operación de los 
rellenos sanitarios, sistemas de recolección, tratamiento y disposición final de basura; y 

Marco normativo Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Veracruz 

VI. Proponer medidas tendientes a la debida protección de la flora y fauna existente en el 
municipio; y 

VII. Promover, en concordancia con la política nacional y estatal, acciones para  

propiciar el desarrollo forestal sustentable del municipio; 

VIII. Promover y difundir programas y proyectos de educación y capacitación de desarrollo 
forestal; así como de prevención y combate de plagas y enfermedades forestales. 

IX. Impulsar dentro de su ámbito de competencia, la reforestación, forestación, 
restauración de suelos y conservación de los bienes y servicios ambientales forestales: 

X. Denunciar la tala ilegal de árboles; así como las infracciones o delitos que se cometan 
en materia forestal, ecológica o ambiental; 

XI. Emitir autorización, previa solicitud fundada y motivada aprobada en Sesión de 
Cabildo para el derribo o desrame de árboles en lugares públicos urbanos y aquellos 
necesarios para obras públicas del Ayuntamiento en predios urbanos o rurales; 

XII. Autorizar con la aprobación del presidente Municipal, el derribo o desrame de árboles 
que pongan en riesgo la seguridad de las personas en predios urbanos o rurales; y 

XIII. Las demás que expresamente le señalen esta Ley y demás leyes aplicables. 

ARTÍCULO 60. SON ATRIBUCIONES DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, 
REGLAMENTOS Y CIRCULARES: 

I. Vigilar el debido trámite de la documentación oficial del Ayuntamiento; 

II. Proponer la expedición de los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas 
de observancia general, en coordinación con las Comisiones Municipales de la materia; 

III. Proponer al Ayuntamiento las reformas que resulten necesarias para la actualización 
de los reglamentos y circulares; 

IV. Divulgar el contenido de los reglamentos y circulares, así como sus reformas; 

V. Dar a conocer los bandos solemnes; y 

VI. Las demás que expresamente le señalen esta ley y demás leyes aplicables. 

Artículo 60 Bis. Son atribuciones de la Comisión para la Igualdad de Género: 

I. Establecer coordinación con el Instituto Veracruzano de las Mujeres para la creación de 
la instancia e Instituto de la Mujer; 

II. Fomentar la creación de los espacios de expresión para que las mujeres puedan dar a 
conocer sus necesidades e inquietudes sin distinción o discriminación; 



DIRECCIÓN: DOMICILIO CONOCIDO CALCAHUALCO, VER    C.P. 94120  TEL. 01 (273) 73 2-50-75 Y 73 2-50-69.    

 

 

H. AYUNTAMIENTO DE CALCAHUALCO VER. 
ADMINISTRACION DE HECHOS 2022-2025 

III. Fomentar la generación y aplicación de mecanismos que permitan el acceso de la 
mujer a los beneficios de los programas municipales en condiciones de igualdad; 

IV. Impulsar en el municipio los programas que en favor de las mujeres promuevan 
organismos nacionales e internacionales y diseñar y aplicar los propios; 

V. Cuidar el cumplimiento de la obligación de que las niñas y los niños en edad escolar 
asistan a las escuelas; 

VI. Promover la planeación del desarrollo municipal, bajo una perspectiva de equidad de 
género; 

VII. Gestionar que los apoyos y recursos que se soliciten, ya sea individualmente o a 
través de organizaciones y asociaciones, cumplan en su distribución con el principio de 
equidad de género; 

VIII. Promover y organizar la participación de los ciudadanos y de los vecinos en las 
actividades del Ayuntamiento, desde una perspectiva de equidad de género; y 

IX. Impulsar la creación del Instituto Municipal de las Mujeres como un Organismo Público 
Descentralizado de la Administración Municipal. 

X. Formular en coordinación con el Instituto Municipal de las Mujeres, el Plan de Igualdad 
del Municipio; y 

XI. Las demás que expresamente le señalen esta ley y demás leyes aplicables. 

Artículo 60 ter. Son atribuciones de la Comisión de Bibliotecas, Fomento a la 
Lectura y Alfabetización: 

I. Promover la creación de bibliotecas públicas y las acciones orientadas a su 
funcionalidad y modernización. 

II. Proponer al Ayuntamiento la realización de gestiones para incrementar el acervo 
bibliográfico de las bibliotecas públicas, así como campañas de donación de libros y 
equipos audiovisuales para las mismas. 

III. Difundir información entre los estudiantes y público en general acerca del material de 
consulta disponible y demás servicios que se presten en las bibliotecas públicas. 

IV. Procurar la implementación de programas de fomento a la lectura entre los habitantes 
del municipio; y 

V. Promover ante el Ayuntamiento programas municipales de alfabetización, en 
coordinación con las autoridades federales y estatales competentes. 

Artículo 60 quáter. Son atribuciones de la Comisión de Turismo: 

I. Proponer al Ayuntamiento los principios rectores para impulsar al sector turístico del 
municipio; 

II. Promover la planeación del desarrollo del ramo del turismo del municipio; 

III. Coadyuvar con la Comisión de Gobernación, Reglamentos y Circulares, con el fin de 
diseñar y actualizar el reglamento del ramo; 
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IV. Promover y organizar la participación y capacitación de los ciudadanos y de los 
vecinos del municipio, con el fin de incentivarles una cultura de atención y cordialidad al 
turista; 

V. Coordinarse con las instancias estatales, nacionales e internacionales 
correspondientes, a efecto de diseñar y cumplir programas tendientes a la promoción 
turística del municipio; y 

VI. Las demás que expresamente le señalen otras disposiciones normativas. 

Artículo 60 quinquies. Son atribuciones de la Comisión de Promoción y Defensa de 
los Derechos Humanos: 

I. Promover que el Ayuntamiento establezca políticas públicas, disposiciones y 
lineamientos generales, en su ámbito competencial, orientados a la difusión, respeto y 
defensa de los derechos humanos; 

II. Vigilar que los acuerdos del Ayuntamiento y los actos realizados por las dependencias 
y entidades de la administración pública municipal no violenten, en general, los derechos 
humanos fundamentales de las personas y, en forma especial, de mujeres, menores de 
edad, discapacitados, adultos mayores, migrantes y de integrantes de comunidades 
indígenas. 

III. Proponer acciones coordinadas con los organismos públicos y sociales protectores de 
derechos humanos, para el estudio, la cultura y difusión de los mismos en el municipio; 

IV. En su caso, supervisar y evaluar los trabajos de la dependencia o entidad municipal 
encargada del fomento y la protección de los derechos humanos; 

V. Conocer de la situación imperante en los centros de detención y custodia dependientes 
del municipio, para cuidar que se respeten los derechos humanos de los detenidos y, en 
su caso, proponer al Ayuntamiento las medidas administrativas orientadas al efecto; 

VI. Revisar la reglamentación municipal y proponer modificaciones a las disposiciones 
que, en forma explícita o por omisión, resulten discriminatorias; y 

VII. Promover entre los servidores públicos municipales, por medio de la dependencia 
correspondiente, relaciones laborales y de atención al público que eviten discriminaciones 
por razón de origen étnico o nacional, género, edad, discapacidad, condición social, salud, 
religión, opiniones, preferencias, estado civil o cualquier otra que atente contra los 
derechos y libertades de las personas. 

Artículo 60 sexies. Son atribuciones de la Comisión de Ciencia y Tecnología: 

I. Desarrollar actividades con el objeto de fortalecer el fomento de la investigación 
científica y el desarrollo tecnológico en el ámbito municipal. 

II. Fijar en el presupuesto de egresos del municipio los recursos necesarios para la 
realización de las actividades relacionadas con la Ciencia y Tecnología. 

III. Instalar en los principales parques y bibliotecas públicas municipales, el servicio de 
Internet gratuito, siempre y cuando lo permitan las condiciones técnicas y geográficas de 
los municipios. 
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IV. Las que señalan el artículo 8 de la Ley de Fomento a la Investigación Científica y 
Tecnológica del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

V. Las demás que expresamente le señalen otras disposiciones normativas. 

Artículo 60 septies. Son atribuciones de la Comisión de Impulso a la Juventud: 

I. Proponer al Ayuntamiento la implementación de programas enfocados a la participación 
activa de los jóvenes; 

II. Establecer una coordinación eficiente y efectiva con los gobiernos Federal y Estatal, 
para diseñar políticas públicas orientadas al desarrollo integral de la juventud en el 
municipio; 

III. Realizar periódicamente actividades dirigidas a la inclusión de los jóvenes en el ámbito 
laboral, a través de la capacitación, priorizando en madres solteras, discapacitados e 
integrantes de comunidades indígenas; 

IV. Emprender las gestiones que sean necesarias ante las autoridades competentes, a 
efecto de impulsar los proyectos que presenten los jóvenes al Ayuntamiento; y 

V. Lo que para tal efecto señale la Ley de Desarrollo Integral de la Juventud para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículo 60 octies. Son atribuciones de la Comisión de Protección Civil: 

I. Coadyuvar con el presidente Municipal en la integración del Sistema Municipal de 
Protección Civil; 

II. Cuidar que los Sistemas Municipales se vinculen con los programas y políticas del 
Sistema Estatal; 

III. Dar seguimiento y evaluar las atribuciones del Consejo y de la Unidad Municipal de 
Protección Civil; 

IV. Canalizar al Órgano de Control Interno las quejas y denuncias que se presenten en 
contra de los servidores públicos municipales del Sistema de Protección Civil; 

V. Contribuir al cumplimiento de las disposiciones legales en materia de Protección Civil; y 

VI. Las demás señaladas en esta Ley y otras disposiciones legales aplicables. 

Artículo 60 nonies. Son atribuciones de la Comisión de Desarrollo Social, Humano y 
Regional: 

I. Promover acciones con el Ejecutivo Estatal y Federal, en su caso, para la ejecución de 
los programas de desarrollo social que se apliquen en su territorio; 

II. Proponer acciones de desarrollo social con municipios vecinos, cuando la naturaleza de 
los programas así lo requiera; 

III. Proponer acciones de desarrollo social con municipios de otras Entidades Federativas, 
previa autorización del Cabildo y del Congreso del Estado; 
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IV. Inspeccionar el ejercicio de los fondos y recursos federales en materia de desarrollo 
social destinados al municipio en términos de las disposiciones aplicables, informando al 
Cabildo sobre el avance y los resultados generados con los mismos; 

V. Promover acciones con los sectores social y privado del Municipio en materia de 
desarrollo social; 

VI. Vigilar que la distribución y aplicación de los recursos provenientes de los programas 
sociales cumplan con la normatividad vigente para su ejecución y se reflejen en las zonas 
de atención prioritaria, previstas en la Ley de Desarrollo Social y Humano del Estado; 

VII. Difundir los programas de desarrollo social con que cuente el Ayuntamiento; 

VIII. Impulsar la prestación de servicios públicos, prioritariamente en las comunidades 
más necesitadas; y 

IX. Las demás que expresamente le señalen esta Ley y las demás Leyes aplicables. 

Artículo 60 decies. Son atribuciones de la Comisión de Desempeño: 

I. Participar en la elaboración de los indicadores de desempeño; 

II. Proponer al Ayuntamiento los mecanismos de control y seguimiento en los indicadores 
de desempeño; 

III. Vigilar el turno de los indicadores de desempeño a las instancias competentes; y 

IV. Las demás que expresamente le señalen esta Ley y demás leyes aplicables. 

Artículo 60 undecies. Son atribuciones de la Comisión de Desarrollo Económico: 

I. Proponer ante el H. Ayuntamiento la creación de la Dirección Municipal de Desarrollo 
Económico; 

II. Promover y organizar la participación de todas las ramas de producción y de servicios, 
relacionados con el Desarrollo Económico; 

III. Fomentar el impulso del aparato productivo con el fin de reactivar el autoempleo, las 
micros, pequeñas, medianas y grandes empresas para que tenga todo el apoyo de la 
Comisión de Desarrollo Económico Municipal; 

IV. Proponer al Ayuntamiento la realización de acciones, ante los Ejecutivos Estatal y 
Federal, para obtener recursos económicos destinados a programas productivos que 
lleven un alto sentido de responsabilidad social; 

V. Promover acciones de desarrollo económico con los municipios vecinos, cuando la 
naturaleza de los programas así lo requiera, proyectando agro parques que impulsen esa 
región como polo de desarrollo en el Estado; y 

VI. Vigilar la aplicación de los recursos provenientes de los programas productivos 
basados en la agricultura por contrato y agricultura certificada, dirigidos a los productores, 
cumpliendo con la normatividad establecida por el Estado o la Federación. 

Artículo 60 duodecies. Son atribuciones de la Comisión de la Niñez y la Familia: 
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I. Garantizar el ejercicio pleno del interés superior de la niñez previsto en nuestra Carta 
Magna y en los tratados internacionales; 

II. Promover y realizar acciones encaminadas al respeto de los derechos humanos de las 
niñas, niños y adolescentes, a través de la vinculación interinstitucional y la sociedad civil; 

III. Promover la planeación del Desarrollo Municipal bajo el principio del interés superior 
de la niñez, y destinar mayores recursos orientados a los programas, políticas públicas y 
acciones de protección integral, procuración y restitución de los derechos de niñas, niños  

 

IV. Coadyuvar y fortalecer a la Secretaría Ejecutiva del Sistema Municipal de Protección 
Integral de Niñas, Niños y Adolescentes, para la realización del diagnóstico sobre la 
situación del cumplimiento y observancia de los derechos de la niñez y la adolescencia en 
el Municipio, a que se refiere el Capítulo VII del Título Quinto de la Ley de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el cual 
servirá como base para la elaboración del Programa Municipal de Protección de Niñas, 
Niños y Adolescentes, en los términos de la misma legislación; 

V. Coadyuvar en la detección y orientación de denuncia en materia de trata de personas, 
en específico, lo referente a niñas, niños y adolescentes observando en todo momento los 
principios rectores, entre ellos el interés superior de la niñez. 

Artículo 60 terdecies. Son atribuciones de la Comisión de Transparencia y Acceso a 
la Información: 

I. Proponer, en coordinación con la Unidad de Transparencia, estrategias y lineamientos 
que permitan dotar al Ayuntamiento de las herramientas propias de un Gobierno Abierto, 
con miras de fortalecer, de forma coordinada, mecanismos de acceso a la información 
municipal; 

II. Impulsar acciones para que el titular de la Unidad de Transparencia y el personal a su 
cargo, reciban capacitación continua y cuente con lo necesario para el eficaz y eficiente 
desempeño de sus funciones; 

III. Supervisar que la Unidad de Transparencia realice sus funciones debidamente, y en 
caso de que así no lo sea, informar al Cabildo para que determine lo conducente, para lo 
cual llevará a cabo inspecciones de vigilancia con la finalidad de garantizar que los 
ciudadanos ejerzan su derecho de acceso a la información; 

IV. Promover la realización de cursos y talleres que fomenten en los servidores públicos 
municipales una cultura sustentada en los principios de transparencia y de rendición de 
cuentas; 

V. Proponer al Cabildo, la elaboración de políticas públicas en materia de transparencia y 
la celebración de acuerdos de coordinación con los tres niveles de Gobierno, con 
organismos públicos y privados e instituciones académicas; 

VI. Organizar eventos, foros, mesas de trabajo con el propósito de discutir y generar 
propuestas en materia de transparencia y Gobierno Abierto, para lo cual podrá fomentar la 
coordinación necesaria con universidades y organismos especializados en el tema; y 
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VII. Lo que para tal efecto señale la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y otras disposiciones legales 
aplicables. 

Artículo 60 Quaterdecies. Son atribuciones de la Comisión de Población: 

I. Implementar acciones, lineamientos y políticas de población, que correspondan a las 
características culturales y valores propios de los habitantes del municipio, para la 
prevención de factores de riesgo: 

II. Fomentar entre la población una cultura demográfica y dar prioridad a programas 
orientados de acuerdo a problemas de población de cada localidad del municipio: 

III. Coadyuvar, en el ámbito de su competencia, al mejoramiento de las condiciones de 
vida de los habitantes del municipio, en los aspectos económico, social y cultural: 

IV. Identificar las necesidades de la población, con base en el análisis de las tendencias y 
la dinámica demográfica para mejorar la planeación de los servicios municipales; y 

V. Coordinarse de forma interinstitucional para la participación en programas estatales, 
federales e interinstitucionales que impacten en el desarrollo y bienestar de la población. 

Artículo 60 Quindecies. Son atribuciones de la Comisión de Planeación del 
Desarrollo Municipal: 

I. Proponer al cabildo la creación del Instituto Municipal de Planeación; 

II. Participar en el proceso de elaboración, implementación, puesta en marcha, evaluación 
y actualización del Plan de Desarrollo Municipal; 

III. Proponer al cabildo la aprobación del Plan de Desarrollo Municipal y sus 
actualizaciones; 

IV. Proponer políticas que impulsen la cultura de la planeación estratégica para el 
desarrollo municipal sustentable e incluyente a corto, mediano y largo plazo; 

V. Elaborar, actualizar, modificar y someter a aprobación del cabildo el Reglamento de 
Planeación del Desarrollo Municipal; 

VI. Asegurar la continuidad del Plan de Desarrollo Municipal; y 

VII. Fortalecer y dar un carácter institucional al proceso de planeación estratégica integral 
para el desarrollo sustentable e incluyente a mediano y largo plazo del municipio. 

 

CONCLUSION.  

La creación de este manual es exclusivamente para resolver las interrogantes acerca de 
los procedimientos que se llevan a cabo en esta sindicatura, con el claro objeto de brindar 
una atención de calidad a los ciudadanos. Esperamos que sea de entendimiento para 
usted.  
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FUENTES DE INFORMACION  

https://www.legisver.gob.mx/leyes/LeyesPDF/LOML21042021F.pdf 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LSM.pdf 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LSM_060647.pdf 

Manual de procedimiento sistemático de operar para ser empleado durante las fases de  

alistamiento y sorteo, así como para el funcionamiento de las juntas municipales de 

reclutamiento en actividades relativas al Servicio Militar Nación. 


